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0. Disposiciones estatales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

CONFLICTO positivo de competencia número
541/98, y recurso de inconstitucionalidad número
1172/98, acumulados, promovidos el primero por el
Gobierno frente a la Junta de Andalucía y el segundo
por el Presidente del Gobierno.

El Tribunal Constitucional, por auto de 14 de julio actual,
ha acordado mantener la suspensión del Decreto del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía 287/1997, de 23 de
diciembre, por el que se determinan las competencias de los
órganos de la Administración de la Junta de Andalucía en
relación con los pagos, cauciones, depósitos o consignaciones

judiciales y, por consiguiente, de la Disposición adicional octa-
va de la Ley del Parlamento de Andalucía 7/1997, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma para 1998, suspen-
siones que fueron dispuestas, respectivamente, en el conflicto
positivo de competencia número 541/98, planteado por el
Gobierno de la Nación, y en el recurso de inconstitucionalidad
acumulado número 1172/98, promovido por el Presidente
del Gobierno, con invocación en ambos del artículo 161.2
de la Constitución, y que aparecieron publicadas en los Bole-
tines Oficiales del Estado de 24 de febrero y de 9 de abril
de 1998, respectivamente.

Madrid, a catorce de julio de mil novecientos noventa
y ocho.- El Presidente del Tribunal Constitucional, Alvaro
Rodríguez Bereijo. Firmado y rubricado, El Secretario General.

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 146/1998, de 7 de julio, por el que
se regulan las bases de creación, organización y fun-
cionamiento de las oficinas de respuesta unificada para
las pequeñas y medianas empresas.

Dentro del proceso de modernización de la Administración
de la Comunidad Autónoma, tiene especial importancia el
desarrollo de la actual línea de acercamiento de la Adminis-
tración a los ciudadanos, con la adopción de medidas ten-
dentes a agilizar los procedimientos administrativos de forma
que se dé una respuesta eficaz y adecuada a los requerimientos
que la sociedad demanda a una administración pública moder-
na, todo ello en virtud de mandato constitucional reflejado
en el artículo 103.2 de la Constitución, también recogido en
el artículo 34.1 de la Ley del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, Ley 6/1983, de 21 de julio.

Atendiendo al estado de la economía y de acuerdo con
Pacto por el Empleo y el Desarrollo Económico de Andalucía,
el Consejo de Gobierno está poniendo en marcha un conjunto
de medidas de apoyo a las pequeñas y medianas empresas
y a la creación de empleo, dentro del cual es trascendente
la adopción de aquéllas que permitan eliminar o reducir las
dificultades burocráticas que los ciudadanos puedan encontrar
en la tramitación de sus iniciativas ante los distintos órganos
de la Administración de la Junta de Andalucía para obtener
las preceptivas actuaciones a que debe someterse toda ini-
ciativa que tenga como finalidad una actividad productiva.

En el conjunto de la sociedad andaluza existe conciencia
de que el principal problema al que se enfrenta su economía
es el desempleo y que hay que tomar medidas para reducirlo.
Simultáneamente, existe un consenso generalizado en la idea
de que son las pequeñas y medianas empresas (PYMEs) las
que tienen una mayor incidencia en la generación de empleo.

La creación de nuevas empresas pone en marcha un
numeroso conjunto de procedimientos administrativos de
diversa naturaleza que existen para velar por el cumplimiento
de las normas en relación con la producción, medio ambiente,
crecimiento, defensa de los consumidores, puestos de trabajo,
seguridad de los trabajadores, riqueza, entre otros. Los pro-

cesos de racionalización de los procedimientos administrativos
son complejos; estudio y análisis de la normativa existente,
análisis de los procedimientos existentes, propuesta de nuevos
procedimientos, consenso con las partes afectadas, promul-
gación de nueva normativa, dotación de medios adecuados,
formación e implantación de los nuevos procedimientos, que
requieren un plazo largo de realización.

En tanto se culminan los procesos de racionalización de
los procedimientos existentes, la Consejería de Gobernación
y Justicia, en el ejercicio de la competencia que le corresponde
para desarrollar medidas de simplificación de procedimientos
y trámites administrativos, ha estimado prioritario disponer los
medios necesarios para la implantación en las provincias anda-
luzas de las Oficinas de Respuesta Unificada para la ejecución
de actividades privadas de carácter económico por las PYMEs.

Las Oficinas de Respuesta Unificada suponen un avance
importante en las relaciones con la Administración de la Junta
de Andalucía de las PYMEs que pretendan desarrollar una
iniciativa. En una sola operación podrán iniciarse todos los
trámites necesarios.

Así, por tanto, junto a la creación de las Oficinas, se
adoptan dos instrumentos excepcionales y transitorios en tanto
se racionalizan los procedimientos: Los plazos establecidos
para el procedimiento se pueden reducir a la mitad por apli-
cación de la tramitación de urgencia, de acuerdo con el art.
50 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y en los órganos gestores se debe dar
prioridad a los expedientes procedentes de las Oficinas de
Respuesta Unificada, excepción prevista en el art. 74.2 de
la misma Ley. La apuesta es arriesgada y encierra dificultades
pero tiene perfecta justificación en la voluntad social gene-
ralizada de no escatimar esfuerzos y arbitrar medidas que favo-
rezcan las actividades económicas generadoras de empleo.

Para el seguimiento del funcionamiento de las Oficinas
se crean, con participación de las organizaciones empresariales
y sindicales más representativas, la Comisión Central y las
Comisiones Provinciales de Seguimiento y Evaluación.

En la elaboración del presente Decreto han participado
las organizaciones empresariales y sindicales más represen-
tativas.
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En su virtud, a propuesta de la Consejera de Gobernación
y Justicia de conformidad con el art. 39 de la Ley del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y el Decreto 315/1996, de 2 de julio, modificado por el
83/1997, de 13 de marzo y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su sesión del día 7 de julio de 1998.

D I S P O N G O

CAPITULO I. REGLAS GENERALES

Artículo 1. Finalidad.
La finalidad del presente Decreto es la regulación de las

bases de creación, organización y funcionamiento de las Ofi-
cinas de Respuesta Unificada para pequeñas y medianas
empresas (en adelante PYMEs).

Artículo 2. Definición.
1. La Oficina de Respuesta Unificada será un órgano

competente, en el ámbito territorial de su provincia respectiva,
para participar en la tramitación de todos los procedimientos
recogidos en el Anexo de este Decreto para la puesta en marcha
y funcionamiento de las iniciativas de las PYMEs. En el referido
Anexo también se incluye, a meros efectos indicativos, la nor-
mativa de aplicación más relevante.

2. Su objeto es lograr la concurrencia con la máxima
eficacia y celeridad en la producción de cualquier tipo de reso-
lución o actuación de los distintos órganos de la Administración
de la Junta de Andalucía que sea preceptiva obtener previa-
mente al inicio o modificación de actividades económicas o
generadoras de empleo u ocupación por las PYMEs, así como
de las instalaciones o establecimientos necesarios para
desarrollarlas.

Artículo 3. Creación y régimen jurídico.
1. En cada provincia se podrá crear por Orden de la

Consejería de Gobernación y Justicia una Oficina de Respuesta
Unificada que quedará adscrita a la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía bajo la dirección de su titular.

2. Cada Oficina de Respuesta Unificada se creará cuando
se den las condiciones adecuadas de existencia de personal
con formación, medios materiales y organización provincial
para el cumplimiento del objetivo previsto con suficientes
garantías.

3. Las Oficinas de Respuesta Unificada tendrán la con-
sideración de Oficinas de Información Administrativa de la
Junta de Andalucía, Registros Auxiliares de Documentos de
los órganos provinciales afectados y Unidades Administrativas
Gestoras.

4. En el ejercicio de sus competencias, la Oficina res-
petará los contenidos de los informes, comunicaciones o reso-
luciones de los órganos competentes por razón de la materia.

Artículo 4. Jefatura.
1. Los titulares de las Secretarías Generales de las Dele-

gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía serán los
responsables directos del funcionamiento de cada Oficina. Ejer-
cerán, dentro del ámbito competencial de la Oficina, las fun-
ciones correspondientes a los Jefes de Servicios y, especí-
ficamente, la coordinación de la Oficina con el resto de las
dependencias provinciales de la Junta de Andalucía.

2. Dichas Secretarías Generales elevarán a las respectivas
Comisiones Provinciales de Coordinación creadas por el Decre-
to 512/1996, de 10 de diciembre, todos los datos e infor-
maciones necesarios para permitirles evaluar periódicamente
el funcionamiento de la Oficina.

Artículo 5. Funciones.
A las Oficinas de Respuesta Unificada les corresponden

las siguientes funciones:

a) Informar sobre competencias, órganos titulares de las
mismas y procedimientos que afecten a las iniciativas de acti-
vidades económicas o generadoras de empleo u ocupación
de las PYMEs.

b) Orientar e informar, a los titulares, promotores o inte-
resados en iniciativas, proyectos o actuaciones concernientes
a las actividades objeto de esta disposición, acerca de los
requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes
les impongan, incluidos, de forma genérica, los que resulten
competencia de otras Administraciones.

c) Revisar la corrección formal de las documentaciones
que puedan ser presentadas o se presenten para su tra-
mitación.

d) Practicar la liquidación de las tasas, precios públicos,
o cualquier tipo de ingreso que se devenguen a consecuencia
de la tramitación de los procedimientos de su competencia
que se tramiten en la Oficina de Respuesta Unificada, así
como observar el conjunto de actuaciones que el procedimiento
de liquidación, gestión y recaudación de los rendimientos de
tasas e ingresos análogos asigna a las oficinas gestoras.

e) Recibir y registrar las solicitudes y demás documen-
tación que se requiera para obtener de la Administración de
la Junta de Andalucía las actuaciones que permitan el desarro-
llo de las actividades objeto de este Decreto.

f) Requerir a los interesados para subsanar las faltas
observadas en las solicitudes o aportar los documentos pre-
ceptivos que hayan omitido. Igualmente podrán sugerir a éstos
las modificaciones o mejoras voluntarias de las solicitudes que
estimen convenientes.

g) Remitir los expedientes directamente a las unidades
competentes para tramitar y obtener las resoluciones o actos
específicos que sean necesarios, sin necesidad de que inter-
vengan registros u otras unidades u órganos intermedios.

h) Adoptar las medidas necesarias para obtener la pre-
sentación conjunta de toda la documentación previa que el
régimen jurídico específico prevea para las iniciativas de
desarrollo de las actividades objeto de este Decreto.

i) Seguir e impulsar la tramitación de los expedientes
iniciados ante la Oficina, pudiendo recabar de los distintos
órganos de la Administración de la Junta de Andalucía los
datos e informes que considere procedentes y proponerles las
actuaciones necesarias para la consecución de sus objetivos.

j) Comunicar y notificar a los interesados las incidencias
que puedan producirse en la tramitación de las solicitudes
así como los actos y resoluciones que afecten a sus derechos
o intereses.

k) Cualesquiera otras que se le atribuyan para la con-
secución de sus objetivos.

CAPITULO II. PROCEDIMIENTO

Artículo 6. Solicitudes.
1. Las solicitudes que quieran ser tramitadas a través

de la Oficina de Respuesta Unificada y se presenten en ella
o en cualquiera de los Registros de Documentos previstos en
el punto 4, del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común deberán estar
formuladas en el modelo normalizado que existirá a tal fin.

2. La solicitud se acompañará de aquellos otros formu-
larios y documentos que sean requeridos en razón de los pro-
cedimientos específicos que hayan de tramitarse, así como
de aquellos documentos que el solicitante estime conveniente
para precisar o completar los datos de la misma.

Dichos formularios y la descripción de la tramitación que
ha de seguirse, estarán a disposición de los interesados en
cada Oficina de Respuesta Unificada.
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Artículo 7. Subsanación y mejora de la solicitud.
1. Recibida la documentación en la Oficina se procederá,

de ser posible con el interesado, a la revisión formal de la
solicitud y la documentación presentada, incluido, en su caso,
el pago de tasas o precios públicos. Se practicará el asiento
en el Registro de Documentos y se identificarán y comunicarán
al interesado los procedimientos que se inician y, si fuera
necesario, las faltas a subsanar o documentos pendientes y
el plazo para su entrega o subsanación.

2. Igualmente, la Oficina comunicará a los interesados
la documentación que deberán presentar para iniciar aquellos
otros procedimientos competencia de la Administración de la
Junta de Andalucía que el ordenamiento jurídico prevea que
hay que tramitar preceptivamente antes del inicio de la
actividad objeto de la solicitud unificada, así como las modi-
ficaciones o mejoras voluntarias de las solicitudes que se
estimen convenientes para la resolución de los expedientes
o eliminación de aquellos trámites incidentales que se prevea
puedan tener lugar, de lo cual se levantará acta sucinta que
se incorporará al procedimiento de conformidad con el apar-
tado 3 del artículo 71 de la Ley 30/1992.

Artículo 8. Ordenación e instrucción.
1. La Oficina remitirá directamente a los Servicios o uni-

dades competentes para su resolución la documentación de
los expedientes que haya desglosado y completado sin nece-
sidad de que intervengan otros Registros, unidades u órganos
intermedios.

2. Las unidades competentes en razón de la especialidad
de la materia, realizarán de oficio los trámites previstos en
las disposiciones reguladoras de los procedimientos iniciados
en la Oficina, comunicando a la misma los actos de instrucción
en los que sea necesaria la participación de los interesados
para que sea ésta quien los coordine y notifique.

Artículo 9. Resolución.
1. Las unidades competentes en razón de la especialidad

de la materia, comunicarán a la Oficina las resoluciones que
se adopten. Una vez recibidas, la Oficina las notificará a los
interesados en la forma prevista en el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre. A las notificaciones se acom-
pañará una comunicación resumida sobre éstas y las pen-
dientes de producirse, adoptándose, y comunicando igualmen-
te, las medidas correspondientes en el caso de que alguna
fuera denegatoria.

2. El plazo para resolver empezará a contar desde la
fecha de registro en la Oficina de Respuesta Unificada una
vez presentada la documentación correspondiente al pro-
cedimiento.

CAPITULO III. COORDINACION, SEGUIMIENTO
Y EVALUACION

Artículo 10. Coordinación.
1. La Comisión Provincial de Coordinación podrá recabar

la información que estime conveniente de la Jefatura de la
Oficina de Respuesta Unificada. Evaluará los resultados de
las actuaciones desarrolladas y, dentro de su ámbito de com-
petencias, adoptará los acuerdos que estime necesarios para
la mejor consecución de los objetivos que se pretenden alcan-
zar con la Oficina de Respuesta Unificada.

2. Para facilitar las relaciones de los interesados con la
Oficina y la agilización, fluidez y celeridad en la tramitación
de los expedientes, cada Comisión Provincial de Coordina-
ción propondrá a los distintos órganos competentes, la
adopción de medidas de simplificación, racionalización y nor-
malización de los trámites administrativos.

3. El presidente de la Comisión Interdepartamental Pro-
vincial de Medio Ambiente podrá convocar cuando en dicha

Comisión se traten asuntos relacionados con los cometidos
de la Oficina de Respuesta Unificada al Jefe de la misma
que participará con voz pero sin voto.

Artículo 11. Seguimiento de expedientes.
1. En la provincia donde se cree una Oficina de Respuesta

Unificada cada Delegación, Gerencia o Dirección Provincial
designará un responsable para el seguimiento de los expe-
dientes y trámites de su competencia.

2. La Jefatura de la Oficina podrá convocar reuniones
periódicas con dichos responsables para el seguimiento y reso-
lución de las incidencias que puedan producirse.

Artículo 12. Comisiones de Seguimiento y Evaluación.
1. Bajo la presidencia de cada Delegado del Gobierno

se constituirá una Comisión Provincial de Seguimiento y Eva-
luación con participación de las organizaciones empresariales
y sindicales más representativas que recogerá las iniciativas
y sugerencias que surjan con vistas a fomentar la eficacia
de cada Oficina y aumentar el grado de satisfacción de sus
usuarios. Estas Comisiones Provinciales evaluarán el funcio-
namiento de cada Oficina, analizarán las sugerencias presen-
tadas, formularán propuestas y las elevarán a la Comisión
Provincial de Coordinación correspondiente y a la Comisión
Central de Seguimiento y Evaluación.

2. Bajo la presidencia del Secretario General para la
Administración Pública se constituirá la Comisión Central de
Seguimiento y Evaluación con participación de las organiza-
ciones empresariales y sindicales más representativas que
recogerá las iniciativas y sugerencias que surjan con vistas
a mejorar el funcionamiento de las Oficinas. Esta Comisión
evaluará el modelo diseñado para las Oficinas, analizará las
sugerencias presentadas, formulará propuestas y las elevará
al titular de la Consejería de Gobernación y Justicia.

Disposición Adicional Primera. Dotación de medios.
Las Consejerías afectadas atenderán, con sus propios

recursos humanos y materiales, las necesidades que se gene-
ren para la implantación y el funcionamiento de las Oficinas
de Respuesta Unificada.

Disposición Adicional Segunda. Evaluación funcional.
Antes de transcurrir un año desde su puesta en marcha,

la Comisión Provincial de Coordinación de cada provincia, a
la vista del resultado de la actuación de la Oficina de Respuesta
Unificada, propondrá las iniciativas necesarias para modificar
su ámbito de actuación, incrementar sus funciones o mejorar
su funcionamiento.

El resultado de la evaluación se plasmará en un informe
que deberá ser remitido a la Comisión Central de Seguimiento
y Evaluación a través de la Dirección General de Organización
Administrativa e Inspección General de Servicios de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia.

Disposición Transitoria Unica. Urgencia y prioridad.
Hasta tanto se lleva a cabo la simplificación de los pro-

cedimientos y de conformidad con el artículo 50 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, el Delegado del Gobierno de
la Junta de Andalucía propondrá a las Delegaciones Provin-
ciales de las Consejerías la tramitación de urgencia en aquellos
procedimientos en los que resulte posible.

Los titulares de las unidades administrativas responsables
de los trámites darán las órdenes oportunas para que se dé
prioridad a los expedientes procedentes de la Oficina de Res-
puesta Unificada, de conformidad con la excepción prevista
en el art. 74.2 de la misma Ley 30/1992. Por esta medida
aquellos no pierden la facultad de alterar el orden de forma
motivada y de la que quede constancia.
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Disposición Final Primera. Habilitación.
Se autoriza al titular de la Consejería de Gobernación y

Justicia para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
la ejecución, desarrollo y cumplimiento de lo dispuesto en
el presente Decreto.

Disposición final segunda. Actualización del Anexo.
Se autoriza al titular de la Consejería de Gobernación y

Justicia para actualizar el contenido del Anexo de este Decreto

previo informe favorable de las Consejerías que resulten
afectadas.

Sevilla, 7 de julio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

DECRETO 143/1998, de 7 de julio, por el que
se delimita la Zona de Acción Especial del Noroeste
y Sur de la provincia de Jaén.

Andalucía se encuentra en el ámbito territorial de actua-
ción que incluye las zonas de promoción económica de objetivo
núm. 1, calificada por la Unión Europea. Pretendiendo con
ello incidir en el desarrollo de su potencial endógeno, para
ir reduciendo las diferencias que existen, tanto dentro de su
territorio como con respecto de otros territorios del Estado,
así como estimular la creación y desarrollo de nuevas empresas
en los sectores de la industria, artesanía y servicios que pro-
muevan la diversificación del tejido industrial, el apoyo a la
innovación y al desarrollo tecnológico, y favorecer la implan-
tación industrial.

La Zona de Acción Especial del Noroeste y Sur de la
Provincia de Jaén está afectada por importantes problemas
socio-económicos, la mayoría de ellos de carácter estructural,
a los que se unen problemas coyunturales que aquejan al
contexto económico, en el que se desenvuelve la economía
de la zona, con una alta tasa de paro.

La Administración de la Junta de Andalucía, consciente
de estos problemas, está llevando a cabo una serie de actua-
ciones encaminadas, tanto a paliar los efectos negativos de
la crisis, como a intentar un relanzamiento económico de la
Zona de Acción Especial, efectuando una regulación unitaria
de la misma a través del presente Decreto.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud del artícu-
lo 18.1.º de su Estatuto de Autonomía, tiene competencias
en materia de fomento y planificación de la actividad eco-
nómica en la Región.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Trabajo e Indus-
tria, con la aprobación de la Consejería de Gobernación y
Justicia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 7 de julio de 1998.

D I S P O N G O

Artículo único. 1. Se delimita la Zona de Acción Especial
del Noroeste y Sur de la Provincia de Jaén, a la que resultará
de aplicación lo previsto en el Anexo del presente Decreto.

2. El ámbito geográfico de la Zona de Acción Especial
comprenderá los términos municipales de:

- Alcalá la Real.
- Alcaudete.
- Andújar.
- Arjona.
- Arjonilla.
- Bailén.
- Baños de la Encina.
- Carboneros.
- La Carolina.
- Castillo de Locubín.
- Guarromán.
- Jabalquinto.
- Jaén.
- Linares.
- Lopera.
- Marmolejo.
- Martos.
- Mengíbar.
- Santa Elena.
- Torreblascopedro.
- Torredelcampo.
- Torredonjimeno.
- Villanueva de la Reina.

Con carácter excepcional, podrán extenderse los bene-
ficios citados a continuación, a aquellas empresas industriales
que se instalen en términos municipales colindantes a las
anteriores.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

Quedan derogadas cuantas Disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo regulado en este Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Consejero de Trabajo e Industria,
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente Decreto
y su Anexo.

Segunda. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

A N E X O

1. Los objetivos generales a alcanzar con la declaración
de zona de Acción Especial residen en:

a) Agrupar todos los esfuerzos desarrollados por los dis-
tintos agentes sociales y socio-económicos para hacerlos más
eficaces y lograr un desarrollo industrial coherente en la zona.

b) Diversificar la economía y las industrias, favoreciendo
el apoyo a los sectores dotados de ventajas comparativas.

c) Reforzar al máximo la eficacia de la infraestructura
existente, sacando el mayor partido posible de los recursos
productivos.

d) Adaptar la oferta a la demanda, mediante una pla-
nificación del desarrollo industrial de la zona en su conjunto
que, dejando a un lado la división tradicional en municipios,
se centre en una unidad territorial basada exclusivamente en
criterios socio-económicos.

2. La estrategia para alcanzar los objetivos enumerados
se basará en los siguientes elementos:

- Análisis profundo de la situación industrial;
- Examen de las medidas de consolidación;
- Control del proceso de reconversión industrial;
- Mejora de la eficacia y competitividad de las empresas;
- Explotación óptima de las posibilidades locales;
- Apoyo a los sectores incipientes;
- Análisis, por parte de la Administración, de la posible

implantación de empresas pertenecientes a los sectores con
futuro y de sus perspectivas de viabilidad;

- Apoyo a las pequeñas y medianas empresas;
- Apoyo a las empresas del sector de economía social.

3. Las determinaciones y previsiones del presente Anexo
tendrán vigencia en el período comprendido entre el día 1
de enero de 1998 y el día 31 de diciembre del 2000, sin
perjuicio de que pueda acordarse su prórroga, determinada
por Orden del Consejero de Trabajo e Industria.
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4. Los beneficios que se concederán a las empresas de
nueva creación y a las ampliaciones o modernizaciones de
las ya existentes, tras la aprobación de los órganos compe-
tentes, son los siguientes:

a) Subvención a fondo perdido con cargo a los Presu-
puestos de la Consejería de Trabajo e Industria de hasta un
30% de la inversión aprobada.

Los conceptos de inversión a los que se les puede aplicar
la subvención anterior serán los siguientes activos fijos, nuevos
o de primer uso: Adquisición de terrenos, acondicionamiento
de terrenos, construcción de edificios, equipos e instalaciones,
realización de proyectos de inversión e inversión en medios
de transporte especiales y para utilización interna.

Quedan excluidas las inversiones de reposición.
En caso de confluencia de la subvención anterior con

otras de distintos organismos, el total no podrá sobrepasar,
en ningún caso los límites fijados en el Real Decreto 652/1988,
de 24 de junio de delimitación de la Zona de Promoción Eco-
nómica de Andalucía.

Condiciones de aplicación:

- El beneficiario deberá en cualquier caso financiar como
mínimo el 30% de la inversión mediante recursos propios.

- Las inversiones deberán permanecer en la empresa
objeto de subvención al menos 5 años.

- El beneficiario deberá comunicar a la autoridad que
concede las ayudas del régimen la obtención de cualquier
otra subvención o ayuda de la misma finalidad que provenga
de cualquier Administración u organismo público o privado,
nacional o internacional, en un plazo máximo de quince días
a partir de la notificación de autorización.

La concesión de la ayuda no será automática y estará
sometida a las disponibilidades presupuestarias de la Admi-
nistración, que examinará las solicitudes de ayuda basándose
en la eficacia de los proyectos para alcanzar los objetivos
mencionados.

5. Existirá una Comisión de Valoración y Seguimiento,
adscrita a la Dirección General de Comercio, Consumo y Coo-
peración Económica de la Consejería de Trabajo e Industria,
que estará compuesta por representantes de la Administración
Autonómica, representantes de los municipios integrados en
la Zona y representantes de las organizaciones sindicales y
empresariales más representativas en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Su composición y funcionamiento se desarrollarán a través
de Orden.

6. En los términos del Decreto 1/1986, de 8 de enero
y para garantizar la debida coordinación, el Presidente de la
Comisión de Valoración y Seguimiento remitirá al Delegado
del Gobierno en la provincia los acuerdos adoptados por la
misma.

DECRETO 144/1998, de 7 de julio, por el que
se delimita la Zona de Acción Especial de la Franja
Pirítica de Huelva.

Andalucía se encuentra en el ámbito territorial de actua-
ción que incluye las zonas de promoción económica de objetivo
núm. 1, calificada por la Unión Europea. Pretendiendo con
ello incidir en el desarrollo de su potencial endógeno, para
ir reduciendo las diferencias que existen, tanto dentro de su
territorio como con respecto de otros territorios del Estado,
así como estimular la creación y desarrollo de nuevas empresas
en los sectores de la industria, artesanía y servicios que pro-
muevan la diversificación del tejido industrial, el apoyo a la

innovación y al desarrollo tecnológico, y favorecer la implan-
tación industrial.

La Zona de la Franja Pirítica de Huelva está afectada
por importantes problemas socio-económicos, la mayoría de
ellos de carácter estructural, a los que se unen problemas
coyunturales que aquejan al contexto económico, en el que
se desenvuelve la economía de la zona, con una alta tasa
de paro.

La Administración de la Junta de Andalucía, consciente
de estos problemas, está llevando a cabo una serie de actua-
ciones encaminadas, tanto a paliar los efectos negativos de
la crisis, como a intentar un relanzamiento económico de la
Zona de Acción Especial, efectuando una regulación unitaria
de la misma a través del presente Decreto.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud del artícu-
lo 18.1.º de su Estatuto de Autonomía, tiene competencias
en materia de fomento y planificación de la actividad eco-
nómica en la Región.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Trabajo e Indus-
tria, con la aprobación de la Consejería de Gobernación y
Justicia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 7 de julio de 1998.

D I S P O N G O

Artículo único. 1. Se delimita la Zona de Acción Especial
de la Franja Pirítica de Huelva, a la que resultará de aplicación
lo previsto en el Anexo del presente Decreto.

2. El ámbito geográfico de la Zona de Acción Especial
comprenderá los términos municipales de:

- Almonaster la Real.
- Alosno.
- Arroyomolinos de León.
- El Berrocal.
- Cala.
- Calañas.
- El Campillo.
- Campofrío.
- Cañaveral.
- El Cerro del Andévalo.
- Corteconcepción.
- Cortegana.
- La Granada de Riotinto.
- Higuera de la Sierra.
- Minas de Riotinto.
- Nerva.
- Puebla de Guzmán.
- Puerto Moral.
- Santa Olalla del Cala.
- Valverde del Camino.
- Villanueva de las Cruces.
- Zalamea la Real.
- Zufre.

Con carácter excepcional, podrán extenderse los bene-
ficios citados a continuación, a aquellas empresas industriales
que se instalen en términos municipales colindantes a las
anteriores, tanto de Huelva como de la provincia de Sevilla,
relacionadas con la actividad minera.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

Quedan derogadas cuantas Disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo regulado en este Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Consejero de Trabajo e Industria,
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
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desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente Decreto
y su Anexo.

Segunda. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

A N E X O

1. Los objetivos generales a alcanzar con la declaración
de zona de Acción Especial residen en:

a) Agrupar todos los esfuerzos desarrollados por los dis-
tintos agentes sociales y socio-económicos para hacerlos más
eficaces y lograr un desarrollo industrial coherente en la zona.

b) Diversificar la economía y las industrias, favoreciendo
el apoyo a los sectores dotados de ventajas comparativas.

c) Reforzar al máximo la eficacia de la infraestructura
existente, sacando el mayor partido posible de los recursos
productivos.

d) Adaptar la oferta a la demanda, mediante una pla-
nificación del desarrollo industrial de la zona en su conjunto
que, dejando a un lado la división tradicional en municipios,
se centre en una unidad territorial basada exclusivamente en
criterios socio-económicos.

2. La estrategia para alcanzar los objetivos enumerados
se basará en los siguientes elementos:

- Análisis profundo de la situación industrial;
- Examen de las medidas de consolidación;
- Control del proceso de reconversión industrial;
- Mejora de la eficacia y competitividad de las empresas;
- Explotación óptima de las posibilidades locales;
- Apoyo a los sectores incipientes;
- Análisis, por parte de la Administración, de la posible

implantación de empresas pertenecientes a los sectores con
futuro y de sus perspectivas de viabilidad;

- Apoyo a las pequeñas y medianas empresas;
- Apoyo a las empresas del sector de economía social.

3. Las determinaciones y previsiones del presente Anexo
tendrán vigencia en el período comprendido entre el día 1
de enero de 1998 y el día 31 de diciembre de 1999, sin
perjuicio de que pueda acordarse su prórroga, determinada
por Orden del Consejero de Trabajo e Industria.

4. Los beneficios que se concederán a las empresas de
nueva creación y a las ampliaciones o modernizaciones de
las ya existentes, tras la aprobación de los órganos compe-
tentes, son los siguientes:

a) Subvención a fondo perdido con cargo a los Presu-
puestos de la Consejería de Trabajo e Industria de hasta un
30% de la inversión aprobada.

Los conceptos de inversión a los que se les puede aplicar
la subvención anterior serán los siguientes activos fijos, nuevos
o de primer uso: Adquisición de terrenos, acondicionamiento
de terrenos, construcción de edificios, equipos e instalaciones,
realización de proyectos de inversión e inversión en medios
de transporte especiales y para utilización interna.

Quedan excluidas las inversiones de reposición.

En caso de confluencia de la subvención anterior con
otras de distintos organismos, el total no podrá sobrepasar,
en ningún caso los límites fijados en el Real Decreto 652/1988,
de 24 de junio de delimitación de la Zona de Promoción Eco-
nómica de Andalucía.

Condiciones de aplicación:

El beneficiario deberá en cualquier caso financiar como
mínimo el 30% de la inversión mediante recursos propios.

Las inversiones deberán permanecer en la empresa objeto
de subvención al menos 5 años.

El beneficiario deberá comunicar a la autoridad que con-
cede las ayudas del régimen la obtención de cualquier otra
subvención o ayuda de la misma finalidad que provenga de
cualquier Administración u organismo público o privado, nacio-
nal o internacional, en un plazo máximo de quince días a
partir de la notificación de autorización.

La concesión de la ayuda no será automática y estará
sometida a las disponibilidades presupuestarias de la Admi-
nistración, que examinará las solicitudes de ayuda basándose
en la eficacia de los proyectos para alcanzar los objetivos
mencionados.

5. Existirá una Comisión de Valoración y Seguimiento,
adscrita a la Dirección General de Comercio, Consumo y Coo-
peración Económica de la Consejería de Trabajo e Industria,
que estará compuesta por representantes de la Administración
Autonómica, representantes de los municipios integrados en
la Zona y representantes de las organizaciones sindicales y
empresariales más representativas en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Su composición y funcionamiento se desarrollarán a través
de Orden.

6. En los términos del Decreto 1/1986, de 8 de enero
y para garantizar la debida coordinación, el Presidente de la
Comisión de Valoración y Seguimiento remitirá al Delegado
del Gobierno en la provincia los acuerdos adoptados por la
misma.

DECRETO 145/1998, de 7 de julio, por el que
se prorroga la línea de ayudas a las empresas que
se establezcan en el Parque Tecnológico de Andalucía,
Málaga.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene la consi-
deración de Región Objetivo I por la Unión Europea, lo que
supone que la concesión de incentivos económicos pueda
alcanzar actualmente hasta el 50% sobre la inversión incen-
tivable.

Estos incentivos han sido regulados por la Ley 50/1985,
de 27 de diciembre, de Incentivos Regionales para la correc-
ción de desequilibrios económicos interterritoriales, el Regla-
mento aprobado por Real Decreto 1535/1987, de 11 de
diciembre que lo desarrolla y el Real Decreto 652/1988 de
24 de junio, de creación y delimitación de la Zona de Pro-
moción Económico de Andalucía.

El objetivo del Gobierno Andaluz es seguir atrayendo a
nuestra Comunidad Autónoma nuevas empresas industriales
de tecnología avanzada para conseguir una mayor diversifi-
cación y modernización del sector industrial andaluz, que
conlleva una concentración de centros de investigación y
desarrollo, públicos y privados, y de empresas tecnológica-
mente avanzadas. Los instrumentos de incentivos para la
captación de inversiones en el Parque Tecnológico de Anda-
lucía, Málaga, persiguen la localización en sus recintos de
inversiones de alto contenido tecnológico con el fin de que
Andalucía pueda superar la posición intermedia en que se
encuentra entre las áreas con una alta capacidad tecnológica.
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La innovación aplicada a la mejora de procesos productivos
es posiblemente la base más firme para generar una ventaja
competitiva sostenible.

En este marco, la Junta de Andalucía, a través del Decreto
96/1989, de 3 de mayo, modificado por el Decreto 191/92,
de 3 de noviembre articuló una línea de ayudas para incentivar
la instalación de empresas en el Parque Tecnológico. En esta
misma línea se encuadra el presente Decreto dada la voluntad
del Gobierno de Andalucía de seguir potenciándolo, mediante
ayudas a las empresas que se establezcan en el mismo, res-
petando la normativa comunitaria en materia de ayudas de
Estado.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Trabajo e Indus-
tria, con la aprobación de la Consejería de Gobernación y
Justicia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 7 de julio de 1998.

D I S P O N G O

Prorrogar el Decreto 191/1992, de 3 de noviembre, por
el que se instrumenta una línea de ayudas a las empresas
que se establezcan en el Parque Tecnológico de Andalucía,
Málaga, en los términos descritos en el siguiente Anexo.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

Quedan derogadas cuantas Disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo regulado en este Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Consejero de Trabajo e Industria,
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente Decreto
y su Anexo.

Segunda. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

A N E X O

1.º Objeto. Mediante el presente Decreto se instrumenta
una línea de ayudas a las empresas que se establezcan en
el Parque Tecnológico de Andalucía, Málaga, que, indepen-
dientemente del sector económico en el que se encuadren,
incluyan algunas de las siguientes actividades:

a) Procesos de Investigación y Desarrollo (I+D).
b) Incorporación de alta tecnología en el producto y en

la fase de producción.
c) Incorporación de innovaciones y dinamización en la

estructura productiva.
d) Otras que por su carácter complementario aseguren

la funcionalidad del Parque.

2.º Tipos de ayudas y conceptos subvencionables.
1. Los beneficios que se podrán conceder a las empresas

que se establezcan en el Parque Tecnológico de Andalucía,
Málaga, y que cumplan los requisitos establecidos, estarán
constituidos por:

a) Subvención a fondo perdido otorgada por la Consejería
de Trabajo e Industria con carácter complementario a las ayu-
das tramitadas al amparo de la Ley 50/1985, de Incentivos
Económicos Regionales que podrá alcanzar hasta el máximo
del 50% de la inversión en activos fijos establecido en el
Real Decreto 652/88, de 24 de junio, de creación y deli-
mitación de la Zona de Promoción Económica de Andalucía.

Los conceptos de inversión a los que se puede aplicar
el porcentaje indicado serán los siguientes:

- Activos fijos materiales: Nuevos o de primer uso, compra
de terrenos, urbanización de terrenos, construcción de edi-
ficios, equipamientos e instalaciones, gastos ligados a la rea-
lización de proyectos de inversión, medios de transporte espe-
ciales y de uso interno.

- Activos intangibles ligados a la inversión solicitada. Den-
tro de esta partida se subvencionarán con carácter preferente
los programas de Investigación y Desarrollo (I+D) que realice
la propia empresa en el Parque, incluyéndose entre los con-
ceptos subvencionables los gastos generados por la contra-
tación o colaboración de personal investigador.

Quedan excluidas las inversiones de reposición.

b) Subvención a fondo perdido que podrá alcanzar hasta
el equivalente del importe satisfecho en concepto de tributos
cedidos a la Comunidad Autónoma.

2. Condiciones de aplicación: Las ayudas descritas se
adecuarán a lo establecido en la Ley 50/1985, de 27 de
diciembre, de Incentivos Regionales para la corrección de dese-
quilibrios económicos interterritoriales, el Reglamento que la
desarrolla, así como el Real Decreto 652/1988, de 24 de
junio, de creación y delimitación de la Zona de Promoción
Económica de Andalucía.

Asimismo, en caso de concurrencia con ayudas de otros
Organismos o Administraciones Públicas, éstas se computa-
rán, igualmente, a los efectos establecidos en el párrafo
anterior.

- El beneficiario deberá en cualquier caso financiar como
mínimo el 30% de la inversión mediante recursos propios.

- Las inversiones deberán permanecer en la empresa
objeto de subvención al menos 5 años.

- El beneficiario deberá comunicar a la autoridad que
concede las ayudas del régimen la obtención de cualquier
otra subvención o ayuda de la misma finalidad, que provenga
de cualquier Administración u organismo público o privado,
nacional o internacional, en un plazo máximo de quince días
a partir de la notificación de autorización.

La concesión de la ayuda no será automática y estará
sometida a las disponibilidades presupuestarias de la Admi-
nistración, que examinará las solicitudes de ayuda basándose
en la eficacia de los proyectos para alcanzar los objetivos
mencionados.

3. Las determinaciones y previsiones del presente Anexo
tendrán vigencia en el período comprendido entre el día 1
de enero de 1998 y el día 31 de diciembre del 2000, sin
perjuicio de que pueda acordarse su prórroga, determinada
por Orden del Consejero de Trabajo e Industria.

3.º Criterios de valoración.
1. Para la valoración de las solicitudes se utilizarán los

criterios siguientes:

a) La generación de conocimientos científicos y tecno-
lógicos que la implantación de la empresa y sus programas
comporte.

b) La aplicación y experimentación de nuevas tecnologías
avanzadas.
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c) La difusión y transferencia de tecnología propia y ajena,
así como la cooperación con Universidades, centros de inves-
tigación, instituciones y otras empresas, en Andalucía.

d) La contribución a la dinamización de la estructura pro-
ductiva de la zona y la incorporación a la misma de elementos
innovadores.

2. Para el estudio y selección de las solicitudes de ayudas
reguladas en el presente Decreto, se creará una Comisión de
Valoración, cuya composición y régimen de funcionamiento
será objeto de posterior desarrollo reglamentario.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 17 de julio de 1998, por la que se
declara oficialmente la presencia de nuevos focos de
peste porcina clásica.

Al amparo de lo previsto en el Real Decreto 2159/1993,
de 13 de diciembre, por el que se establecen medidas rela-
cionadas con la peste porcina clásica, mediante la Orden de
esta Consejería de 23 de abril de 1998, se declara oficialmente
la presencia de un brote de peste porcina clásica en dos explo-
taciones del término municipal de Carmona, Sevilla, y se adop-
taron medidas urgentes para su prevención. Dicha Orden ha
sido desarrollada mediante la Resolución de la Dirección Gene-
ral de la Producción Agraria de 6 de mayo de 1998, la cual
además adaptó las zonas de protección y vigilancia en base
a las circunstancias epizootiológicas.

Actualmente se ha detectado la presencia de focos secun-
darios de dicha enfermedad en explotaciones ubicadas en el
mismo término municipal, por lo que procede declarar ofi-
cialmente la enfermedad y tomar medidas urgentes para su
prevención.

En su virtud, a propuesta del Director General de la Pro-
ducción Agraria, en uso de las facultades que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Declaración oficial.
Se declara oficialmente la presencia de nuevos focos de

peste porcina clásica en tres explotaciones ubicadas en el tér-
mino municipal de Carmona (Sevilla), incluidas en la zona
de protección delimitada mediante la Orden de 23 de abril
de 1998, adaptada y pormenorizada mediante Resolución del
Director General de la Producción Agraria de 6 de mayo de
1998.

Artículo 2. Medidas y normativa aplicable.
A los efectos de la presente Orden y de la declaración

efectuada, serán aplicables la Orden de esta Consejería de
23 de abril de 1998, por la que se adoptan medidas urgentes
para la prevención de la peste porcina clásica, y la Resolución
de 6 de mayo de 1998, de la Dirección General de la Pro-
ducción Agraria, por la que se dictan medidas adicionales
para la prevención de la peste porcina clásica.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Director de la Producción Agraria para el

desarrollo y ejecución de lo previsto en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de julio de 1998

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

RESOLUCION de 9 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Información y Gestión de Ayudas, por
la que se cierra el plazo de presentación de solicitudes
de las ayudas que se citan para el año 1998.

Mediante la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca
de 26 de septiembre de 1996, se regula la aplicación del
Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero, de mejoras estruc-
turales, y modernización de las explotaciones agrarias en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Dicha Orden ha sido modificada por la de 8 de julio de
1998, de forma que en función de las disponibilidades pre-
supuestarias puede cerrarse el plazo de presentación de
solicitudes.

Es por ello que, habiéndose cubierto las disponibilidades
presupuestarias asignadas al ejercicio de 1998, en función
de su supeditación y condicionamiento al cupo de inversiones
y volumen de ayudas, establecidos en el correspondiente Con-
venio de Colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y la Consejería de Agricultura y Pesca de la
Junta de Andalucía, se considera conveniente proceder al cierre
del citado plazo.

En su virtud, en ejercicio de las competencias que me
confiere el artículo 13.4 de la Orden de 26 de septiembre
de 1996,

R E S U E L V O

Primero. Para el ejercicio económico de 1998, se cierra
el plazo de presentación de solicitudes de las ayudas reguladas
en la Orden de 26 de septiembre de 1996, por la que se
regula la aplicación del Real Decreto 204/1996, de 9 de febre-
ro, de mejoras estructurales y modernización de las explo-
taciones agrarias en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Dicho plazo se cerrará en 10 días naturales contados
a partír del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. La presente Resolución surtirá efectos el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 9 de julio de 1998.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 14 de julio de 1998, por la que se
regulan las actividades complementarias y extraesco-
lares y los servicios prestados por los Centros docentes
públicos no universitarios.

Una educación de calidad para todos los ciudadanos es
aquélla que responde a las nuevas demandas sociales de modo
eficaz y proporciona no sólo un incremento en su calidad de
vida, sino también igualdad, justicia y oportunidades para
todos. En este contexto es en el que se ha ido reconociendo
la contribución de las actividades complementarias y extraes-
colares para lograr una formación plena de los alumnos y
las alumnas. Por otra parte, este tipo de actividades permite
una mayor participación de la comunidad educativa, espe-
cialmente del alumnado y de los padres y las madres de éstos,
en la gestión, organización y realización de las actividades,
potenciando la implicación de estos sectores en la vida del
Centro y desarrollando valores relacionados con la socializa-
ción, la participación, la cooperación, el respeto a las opiniones
de los demás y la asunción de responsabilidades, entre otros.
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Por todo ello, estas actividades deben tener su lugar dentro
de la vida de los Centros educativos, integrándose adecua-
damente en el conjunto de las actividades educativas que
en el mismo se realizan. En este sentido, la organización y
el funcionamiento de los Centros debe facilitar la participación
de los distintos sectores de la comunidad educativa en la elec-
ción, organización, desarrollo y evaluación de las actividades
complementarias y extraescolares.

El Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación
Infantil y de los Colegios de Educación Primaria, aprobado
por el Decreto 201/1997, de 3 de septiembre, y el Reglamento
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, aprobado
por el Decreto 200/1997, de 3 de septiembre, hacen una
regulación global de estas actividades en los Centros públicos
de enseñanzas de régimen general de nuestra Comunidad
Autónoma. Parece conveniente, no obstante, desarrollar las
disposiciones contenidas en las citadas normas con objeto
de precisar la organización efectiva de estas actividades en
los Centros docentes.

En este sentido, merece una especial mención la regu-
lación que ahora se hace de la gestión económica de estas
actividades, potenciando la autonomía que en este sentido
reconoce a los Centros docentes la Ley 7/1987, de 26 de
junio, de gratuidad de los estudios en los Centros públicos
de Bachillerato, Formación Profesional y Artes Aplicadas y Ofi-
cios Artísticos y la autonomía de gestión económica de los
Centros docentes públicos no universitarios, y la Orden de
11 de julio de 1991, de las Consejerías de Economía y Hacien-
da y Educación y Ciencia, por la que se dictan instrucciones
sobre gastos de funcionamiento de los Centros docentes públi-
cos no universitarios, y regularizando al mismo tiempo prác-
ticas que se han venido realizando de forma diversa en nume-
rosos Centros públicos.

Asimismo, se ha procedido a regular la gestión económica
de los servicios que pueden prestar los Centros docentes,
potenciando la autonomía de los mismos y la capacidad de
decisión y organización de los Consejos Escolares.

En su virtud, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular las actividades

complementarias y extraescolares y los servicios prestados por
los Centros públicos no universitarios radicados en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. Actividades complementarias.
1. Se consideran actividades complementarias las orga-

nizadas por los Centros durante el horario escolar, de acuerdo
con su Proyecto Curricular, y que tienen un carácter diferen-
ciado de las propiamente lectivas por el momento, espacios
o recursos que utilizan.

2. Teniendo en cuenta que estas actividades se realizan
dentro del horario escolar, el Centro deberá arbitrar las medidas
necesarias para atender educativamente al alumnado que no
participe en ellas.

3. En el caso de actividades complementarias que exijan
la salida del Centro de algún alumno o alumna menor de
edad, se requerirá la correspondiente autorización escrita de
sus padres o tutores.

Artículo 3. Actividades extraescolares.
1. Se consideran actividades extraescolares las encami-

nadas a potenciar la apertura del Centro a su entorno y a
procurar la formación integral del alumnado en aspectos refe-
ridos a la ampliación de su horizonte cultural, la preparación
para su inserción en la sociedad o el uso del tiempo libre.

2. Las actividades extraescolares se realizarán fuera del
horario lectivo, tendrán carácter voluntario para todos los alum-
nos y alumnas del Centro, y, en ningún caso, formarán parte

del proceso de evaluación por el que pasa el alumnado para
la superación de las distintas áreas o materias curriculares
que integran los planes de estudio.

3. Los Centros docentes de una misma zona podrán coor-
dinarse en la elaboración de sus actividades extraescolares,
con objeto de conseguir un mejor aprovechamiento de sus
instalaciones y recursos.

Artículo 4. Organización de las actividades complemen-
tarias y extraescolares.

1. El Plan Anual del Centro, que es aprobado por el Con-
sejo Escolar, reflejará la programación de las actividades com-
plementarias y extraescolares que vayan a realizarse a lo largo
del curso, de acuerdo con los criterios definidos en su Proyecto
Curricular y dentro del marco del Proyecto de Centro.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del
Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, sobre órganos cole-
giados de gobierno de los Centros docentes públicos y privados
concertados, a excepción de los Centros para la Educación
de Adultos y de los universitarios, el Consejo Escolar constituirá
una Comisión de Actividades Extraescolares con la compo-
sición y competencias que determine el Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento del Centro. En todo caso, en dicha
comisión deberán estar presentes, al menos, el Concejal o
representante del Ayuntamiento del municipio en cuyo término
se halle radicado el Centro y el padre o madre de alumno
designado por la Asociación de Padres de Alumnos más repre-
sentativa del Centro.

3. En los Colegios de Educación Infantil y Primaria estas
actividades serán promovidas, organizadas y realizadas de
acuerdo con los Equipos de Ciclo y bajo la coordinación del
Jefe de Estudios. A tales efectos, éste desempeñará sus fun-
ciones en colaboración con los Coordinadores de Ciclo, las
Asociaciones de Padres de Alumnos y el representante del
Ayuntamiento en el Consejo Escolar. Asimismo, el Jefe de
Estudios promoverá la realización de actividades extraescolares
en colaboración con el Ayuntamiento y otras instituciones del
entorno.

4. En los Institutos de Educación Secundaria estas acti-
vidades serán promovidas, coordinadas y organizadas por el
Departamento de Actividades Complementarias y Extraesco-
lares. A tales efectos, el Jefe del mismo desempeñará sus
funciones en colaboración con los Jefes de los Departamentos
Didácticos, con la Junta de Delegados de Alumnos, con las
Asociaciones de Alumnos y de Padres de Alumnos y con el
representante del Ayuntamiento en el Consejo Escolar. En los
Institutos en los que exista Vicedirector, éste promoverá la
realización de actividades extraescolares en colaboración con
el Ayuntamiento y otras instituciones del entorno.

5. Las actividades extraescolares también podrán ser pro-
movidas y realizadas por las Asociaciones de Padres de Alum-
nos o por otras asociaciones colaboradoras, o en colaboración
con las Administraciones Locales.

Artículo 5. Programación de las actividades extraescolares.
1. La propuesta de programación de actividades extraes-

colares que se eleven para su inclusión en el Plan Anual del
Centro a la aprobación del Consejo Escolar comprenderá:

a) Denominación específica de la actividad.
b) Horario y lugar en el que se desarrollará.
c) Personal que dirigirá, llevará a cabo y participará en

cada actividad. En este sentido, las actividades pueden ser
desarrolladas:

1. Por el personal adscrito al Centro.
2. Mediante la suscripción de un contrato administrativo

de servicios con una entidad legalmente constituida, la cual
ha de asumir, en este caso, la plena responsabilidad con-
tractual del personal que desarrollará la actividad.
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3. Mediante actuaciones de Voluntariado, a través de
entidades colaboradoras o de la Asociación de Padres de Alum-
nos, en los términos previstos en la legislación vigente.

4. A través de los Ayuntamientos.

d) Coste y fórmulas de financiación de las actividades,
con expresión, en su caso, de las cuotas que se proponga
percibir de los alumnos y alumnas que participen en ellas.

Artículo 6. Información a los padres de alumnos.
Una vez aprobadas por el Consejo Escolar las actividades

complementarias y extraescolares que va a ofrecer el Centro
durante el curso escolar, deberá facilitarse a los padres de
los alumnos y las alumnas información detallada sobre las
mismas.

Artículo 7. Financiación de las actividades complemen-
tarias y extraescolares.

1. Para la financiación de los gastos ocasionados por
la realización de estas actividades, los Centros emplearán los
siguientes recursos económicos:

a) Las cantidades que apruebe el Consejo Escolar pro-
cedentes de la asignación que el Centro recibe de la Consejería
de Educación y Ciencia en concepto de gastos de funcio-
namiento.

b) Las cantidades procedentes de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma que puedan asignarse a
los Centros con carácter específico para estas actividades.

c) Las cantidades que puedan recibirse a tales efectos
de cualquier Ente público o privado.

d) Las aportaciones realizadas por los usuarios.

2. Los usuarios efectuarán el pago de cada actividad
extraescolar de acuerdo con lo que a tales efectos decida el
Consejo Escolar del Centro. El hecho de no efectuar el pago
en la forma que se determine supondrá la pérdida del derecho
a participar en la actividad correspondiente.

3. El Consejo Escolar arbitrará las medidas oportunas
para, en la medida que lo permitan las disponibilidades pre-
supuestarias, eximir total o parcialmente del pago de estas
actividades al alumnado que solicite participar en ellas y se
encuentre en situación social desfavorecida.

4. Los ingresos que se obtengan por estos conceptos se
aplicarán a los gastos de funcionamiento del Centro.

Artículo 8. Ayudas para la realización de actividades com-
plementarias y extraescolares.

La Consejería de Educación y Ciencia elaborará una regu-
lación de ayudas para la realización de actividades comple-
mentarias y extraescolares en Centros situados en zonas social,
económica y culturalmente desfavorecidas.

Artículo 9. Servicios prestados por los Centros.
1. Los Consejos Escolares de los Centros docentes podrán

aprobar la percepción de cantidades por la prestación de servi-
cios inherentes a la realización de prácticas del alumnado
de Formación Profesional, venta de fotocopias o de pequeños
productos obtenidos por los propios Centros a través de sus
actividades lectivas u otros semejantes. Los ingresos que se
pudieran obtener por estos conceptos se aplicarán a los gastos
de funcionamiento del Centro.

2. Los Consejos de las Residencias Escolares podrán apro-
bar la percepción de cantidades por los derechos de aloja-
miento que pudieran ofertar en períodos no lectivos, siempre
que ello no origine un mayor gasto del personal que presta
servicio en ellas. Los ingresos que se pudieran obtener por
este concepto se aplicarán a los gastos de funcionamiento
de la Residencia.

Artículo 10. Justificación económica.
1. De acuerdo con la Orden de 11 de julio de 1991,

de las Consejerías de Economía y Hacienda y de Educación
y Ciencia, por la que se dictan instrucciones sobre gastos de
funcionamiento de los Centros Públicos no universitarios, la
actividad económica derivada de la gestión de las actividades
y servicios recogidos en la presente Orden, constará en los
Registros que están establecidos en la misma.

A tal efecto se dispondrá de las necesarias subcuentas
de gastos de cada actividad o servicio, de forma que permitan
un adecuado control de las mismas.

2. La aprobación del proyecto de presupuesto del Centro,
que corresponde al Consejo Escolar, deberá hacer mención
expresa de la aprobación por el mismo del presupuesto de
ingresos y gastos para cada una de las actividades o servicios.
Asimismo, en la aprobación de la ejecución del presupuesto,
el Consejo Escolar deberá pronunciarse específicamente res-
pecto de las cuentas relativas a las actividades y servicios
realizados, conforme al artículo 5 de la mencionada Orden
de 11 de julio de 1991, de las Consejerías de Economía y
Hacienda y de Educación y Ciencia.

3. Los justificantes originales y demás documentación
de carácter económico del gasto realizado, quedarán en poder
de los Centros a disposición de la Consejería de Educación
y Ciencia, de la Intervención General de la Junta de Andalucía
y de la Cámara de Cuentas.

Disposición Final Primera.
Los Directores de los Centros arbitrarán las medidas nece-

sarias para que esta Orden sea conocida por todos los sectores
de la comunidad educativa, para lo cual habrá de entregarse
copia al Consejo Escolar, al Claustro de profesores, a las Aso-
ciaciones de Padres de Alumnos y, en su caso, a la Junta
de Delegados de Alumnos y a las Asociaciones de Alumnos.

Disposición Final Segunda.
Se autoriza a las Direcciones Generales de Planificación

y Ordenación Educativa y de Formación Profesional y Soli-
daridad en la Educación a desarrollar lo dispuesto en la pre-
sente Orden.

Disposición Final Tercera.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de julio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 17 de junio de 1998, por la que se
convocan ayudas a la exhibición de películas comu-
nitarias en razón de la actividad desarrollada durante
1996.

El Real Decreto 1282/1989, de 28 de agosto, de Ayudas
a la Cinematografía (BOE núm. 259, de 28 de octubre) modi-
ficado par el Real Decreto 1773/91, de 3 de diciembre (BOE
núm. 301, del 17), estableció un nuevo sistema de ayudas
públicas a la cinematografía.

En la citada disposición se contempla la posibilidad de
concesión de ayudas a la distribución y exhibición de películas
comunitarias (definidas como aquéllas que poseen certificado
de nacionalidad expedido por uno de los Estados miembros
de la Comunidad Europea), al objeto de posibilitar su pro-
moción y difusión territorial.
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La Orden de 12 de marzo de 1990 (BOE núm 66, del 17)
por la que se desarrolla dicho Real Decreto, regula en su artícu-
lo 47 el régimen de las Ayudas para la proyección de películas
Comunitarias, disponiendo asimismo en su artículo 49 que
los criterios objetivos que sirvan de base para la distribución
territorial de las ayudas a la exhibición previstas en la misma,
así como el libramiento, gestión, administración y justificación
de las mismas, se realizará conforme a lo dispuesto en el
artículo 153 del Texto Refundido de la Ley General Presu-
puestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988,
de 23 de septiembre y modificado por la Ley 13/96, de 30
de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social, presentándose las solicitudes ante los órganos com-
petentes de las respectivas Comunidades Autónomas (artícu-
lo 12) gestionándose y administrándose conforme a la nor-
mativa estatal que regula la subvención y, en su caso, por
la de las Comunidades Autónomas en la medida en que sea
competentes para ello, reservándose el Estado la fijación de
los criterios objetivos que sirvan de base para la distribución
territorial de los mismos, así como la expedición de los cer-
tificados acreditativos de los ingresos brutos generados en el
territorio español en los términos del artículo 3º.2.b) de la
Ley 3/1980, de 10 de enero (BOE núm. 11, del 12), en
la redacción dada por el Real Decreto legislativo 1257/1986,
de 13 de junio (BOE núm. 153, del 27), así como la inspección
sobre control de taquilla de los espectáculos cinematográficos.

Por otra parte, la Comunidad Autónoma de Andalucía
posee la competencia, en virtud del artículo 13.26 de su Esta-
tuto, de la «promoción y fomento de la cultura en todas sus
manifestaciones y expresiones, sin perjuicio del artículo 149.2
de la Constitución», y particularmente en cuanto al «fomento
de toda clase de actividades artísticas en este campo de la
cultura» y «la ayuda a cine-clubs y entidades culturales cine-
matográficas en general...», asignadas a la Consejería de Cul-
tura en virtud del Decreto 180/1984, de 19 de junio (BOJA
núm. 66, de 10 de julio).

En su virtud, con arreglo a criterios de publicidad, con-
currencia y objetividad, al amparo de la Ley 7/1997 de 23
de diciembre (BOJA núm. 151, de 31 de diciembre) del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998,
una vez aprobados por la Administración Central los criterios
objetivos de distribución de los libramientos a las Comunidades
Autónomas por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 11
de julio de 1997; a propuesta de la Dirección General de
Fomento y Promoción Cultural de esta Consejería, vistos los
preceptivos informes, y en el uso de las facultades que me
están conferidas

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocatoria.
Se convocan Ayudas a la Exhibición de Películas Comu-

nitarias en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
Andaluza, en razón de la actividad desarrollada durante el
año 1996.

Artículo 2. Asignación presupuestaria.
La cuantía global de las ayudas se imputarán a las partidas

presupuestarias 11.19.00.18.00.774.02.35B.6.1992,
11.19.00.18.00.774.01.35B.6.1993 y 11.19.00.18.00.
.774.02.35B.8.1994, código de proyecto 1993.002657 del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía del
presente ejercicio económico, por un importe total de
23.309.719 pesetas (veintitrés millones trescientas nueve mil
setecientas diecinueve pesetas).

Artículo 3. Solicitantes.
Podrán solicitar estas Ayudas a la Exhibición de Películas

Comunitarias los titulares de salas de exhibición cinemato-
gráfica que con arreglo a las normas previstas en el Real Decre-

to 1419/1978, de 26 de junio (BOE núm. 152, de 27 de
junio), acrediten:

a) Haber proyectado las películas comunitarias benefi-
ciarias de las ayudas a la distribución, según consta en Ane-
xo II, apartado A, convocadas por Resolución del Director Gene-
ral del ICAA de 9 de enero de 1995, en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma Andaluza, y estén inscritas en
el Registro de Empresas del Instituto de la Cinematografía y
de las Artes Audiovisuales (ICAA) dependiente de dicho
Instituto.

b) Asimismo, podrán solicitar ayudas los titulares de salas
situadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza
que, de la misma manera, y cumpliendo los mismos requisitos,
acrediten haber proyectado las películas comunitarias bene-
ficiarias de las ayudas a la distribución, según consta en Ane-
xo II, apartado B, convocadas por Orden de 20 de enero de
1994 del Ministerio de Cultura, por el plazo que le reste hasta
completar el máximo de dos años de exhibición comercial.

Artículo 4. Objeto.
Será objeto de la ayuda:

1. La proyección de películas comunitarias beneficiarias
de las ayudas de distribución convocadas por las normas cita-
das en la disposición anterior.

2. Las películas generarán derechos a la ayuda durante
los dos primeros años contados a partir de la fecha de su
estreno comercial en España, hasta la fecha límite del 31
de diciembre de 1996 de conformidad con el Anexo II de
la presente Orden.

En el caso de las películas señaladas en el artículo 3.b)
que ya fueron objeto de subvención en el ejercicio de 1996,
se computará el período comprendido entre el 1 de enero
de 1996 y la fecha en que completen los dos años de explo-
tación comercial, contados a partir del día de su estreno comer-
cial en España siendo, igualmente la fecha límite del cómputo
el 31 de diciembre de 1996.

En los programas dobles se computará el 50% de cada
película, siempre que en la programación se exhiban única-
mente dichas películas.

No será aplicable lo dispuesto en el artículo 47.2 de la
Orden de 12 de marzo de 1990, en cuanto a que «cuando
las películas comunitarias sean exhibidas acompañadas de
un cortometraje que reúna los requisitos del artículo 1.6 del
Real Decreto 1282/89, no podrán percibir adicionalmente el
equivalente al 2% de los ingresos brutos de taquilla que obten-
ga la correspondiente película comunitaria».

Artículo 5. Solicitudes.
1. Las solicitudes, según modelo Anexo I, deberán dirigirse

a la Ilma. Sra. Directora General de Fomento y Promoción
Cultural, pudiendo presentarse en la Dirección General de
Fomento y Promoción Cultural, calle Levíes, 17, 41004, Sevi-
lla, en las Delegaciones Provinciales de la Consejería, o
mediante cualquiera de los cauces previstos en el artículo 38
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común. El plazo para la pre-
sentación de solicitudes será de 45 días naturales a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de los siguientes
documentos, que deberán ir presentados bien en original, bien
en fotocopia debidamente compulsada:

- Certificado de estar inscrita la Sala en el Registro de
Empresas Cinematográficas del Instituto de la Cinematografía
y de las Artes Audiovisuales del Ministerio de Educación y
Cultura.
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- Partes-declaración de Exhibición semanal, los cuales
deberán llevar la «Diligencia de recogida, sello, fecha y firma»
de la Sociedad General de Autores de España, como acre-
ditación del cumplimiento de las normas de Control de Taquilla
regulados por el Real Decreto 1419/1978, de 26 de junio
(BOE núm. 152, de 27 de junio).

- El solicitante o persona que lo represente, adjuntará
a la solicitud documentación suficiente para acreditar la per-
sonalidad y representación que ostente, mediante el docu-
mento nacional de identidad o equivalente en las personas
físicas, y por las personas jurídicas mediante escritura pública
o documento de constitución o, en su caso, documentación
comunitaria o equivalente de terceros países. A este respecto,
el solicitante podrá remitirse a la documentación del Registro
de Empresas Cinematográficas, a efectos de dar por cumpli-
mentados los datos que le sean solicitados que estén ya acre-
ditados en el mismo, mediante declaración escrita de que los
mismos no han sufrido ninguna modificación.

- Declaración de ayudas solicitadas y/o concedidas de
éste u otro Organismo, Administración o ente público o privado,
nacional o internacional, referida tanto a años anteriores como
al corriente para la misma finalidad.

Artículo 6. Cuantía.
La cuantía de las ayudas no excederá del 5% de los

ingresos brutos de taquilla generados por la proyección de
películas indicadas en el Anexo II, apartados A y B.

Artículo 7. Selección.
1. Recibidas las solicitudes, se procederá por la Dirección

General de Fomento y Promoción Cultural a la comprobación
de todos los requisitos exigidos, y a la aplicación, sobre la
recaudación declarada en dichos partes, del porcentaje corres-
pondiente.

En caso de no presentarse los documentos exigidos, se
requerirá al solicitante para que subsane los defectos en el
plazo de diez días, de conformidad con el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Artículo 8. Resolución.
1. De acuerdo con lo previsto en la Orden de la Consejería

de Cultura, de 16 de julio de 1997, por la que se delegan
competencias en materia de gestión económica y contratación
administrativa, el titular de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural resolverá, por delegación del titular de
la Consejería, en el plazo máximo de seis meses, contados
a partir de la fecha en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes. En la Resolución dictada, en caso de ser de
concesión se indicará la cuantía concedida a cada beneficiario,
con indicación expresa de los apartados del presupuesto de
la actividad subvencionada.

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución
expresa, se podrá entender desestimada la solicitud.

2. La Resolución será notificada a los interesados con-
forme a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3. Los candidatos seleccionados deberán enviar, en el
plazo de quince días naturales desde la recepción de la noti-
ficación, su aceptación de la ayuda. En caso contrario se enten-
derá que desisten.

4. La Resolución dictada pondrá fin a la vía administrativa,
pudiendo interponerse contra ella recurso contencioso-admi-

nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la recepción
de la notificación por el interesado, previa comunicación a
la Consejería de Cultura, de conformidad con lo establecido
en los arts. 57.2 y 58 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Artículo 9. Modificación de la Resolución.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Artículo 10. Pago.
El pago de las ayudas se realizará de una sola vez, median-

te libramientos en firme con justificación previa, iniciándose
la tramitación para el mismo, a partir del momento en que
los beneficiarios comuniquen por escrito la aceptación de aqué-
llas, y quede comprobado documentalmente el cumplimiento
de todos los requisitos que condicionan la existencia del dere-
cho del beneficiario expresados en la presente Convocatoria.

Artículo 11. Publicación.
La relación definitiva de los beneficiarios de las ayudas

será publicada en el BOJA, así como en los tablones de anun-
cios de esta Consejería y de sus Delegaciones Provinciales.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Los beneficiarios quedarán obligados a cumplir todas

las condiciones que resulten de los distintos apartados de la
convocatoria, así como en general de todas las obligaciones
establecidas en el art. 105 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

2. A tenor de lo establecido en artículo 112 de la Ley
General de Hacienda Pública, según la nueva redacción dada
por la Ley 8/96, de 26 de diciembre, de Presupuesto de la
Comunidad Autónoma, en caso de incumplimiento por los
beneficiarios de la ayuda de todas, alguno o algunas de las
obligaciones y condiciones impuestas tanto en dicha Ley como
en la presente Orden, procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la misma.

3. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias y frente a la Seguridad Social, conforme a lo dispuesto
por la Orden de 31 de octubre de 1996 (BOJA de 21 de
noviembre) de los beneficiarios de subvenciones concedidas
por la Junta de Andalucía.

En el supuesto de obtención de la ayuda contraviniendo
lo preceptuado en el artículo 6 de la presente Orden, procederá
el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad
desarrollada.

El régimen sancionador aplicable en materia de subven-
ciones y ayudas públicas será el previsto en el artículo 82
del vigente Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria,
Real Decreto 1091/88, de 23 de septiembre, siendo com-
petente para imponer las sanciones la titular de la Consejería
de Cultura.

Sevilla, 17 de junio de 1998

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura
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ORDEN de 17 de junio de 1998, por la que se
convocan ayudas a salas de exhibición cinematográfica
situadas en zonas rurales o de baja rentabilidad, en
razón de la actividad desarrollada durante el año 1996.
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Sevilla, 17 de junio de 1998

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 30 de junio de 1998, por la que se
integra en la Función Pública Andaluza y se adscribe
a la Relación de Puestos de Trabajo de la Junta de
Andalucía el personal traspasado de las Diputaciones
Provinciales al Instituto Andaluz de la Mujer.

Con la aprobación del Decreto 265/1997, de 11 de
noviembre, por el que se modifica la relación de puestos de
trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente al Instituto Andaluz de la Mujer, se cumple con
el primer objetivo planteado en su preámbulo, consistente en
completar la red periférica de centros de prestación directa
de servicios en el ámbito de la mujer. En dicho Decreto, además
de crearse los centros provinciales de la mujer, antes ges-
tionados a través de las Diputaciones Provinciales, se define
el perfil que requieren ciertos puestos del Instituto para desarro-
llar adecuadamente los programas sobre igualdad de opor-
tunidades, intervención social y jurídica y participación en el
ámbito competencial de la mujer.

Según lo expuesto y habiendo optado el personal que
venía realizando los programas de atención directa de la mujer
en los centros de las Diputaciones por prestar sus servicios
en dichos centros, se procede por la presente Orden a su
integración en las categorías profesionales del V Convenio
Colectivo para el personal laboral de la Junta de Andalucía
y a su adscripción a puestos de relación de puestos de trabajo
correspondientes al Instituto Andaluz de la Mujer.

De conformidad con lo anterior y de acuerdo con lo previsto
en el artículo 32, letra d), de la Ley 9/1987, de 12 de junio,

de órganos de representación y determinación de las con-
diciones de trabajo y participación del personal al servicio de
las Administraciones Públicas en la redacción dada por la
Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y
participación en la determinación de las condiciones de trabajo
de los empleados públicos, se han efectuado los trámites opor-
tunos ante los representantes de las organizaciones sindicales
presentes en la Comisión del V Convenio Colectivo para el
personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 5 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía.

D I S P O N G O

Artículo 1. Integración del personal traspasado de las
Diputaciones Provinciales.

Queda integrado en los grupos y categorías profesionales
del V Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio
de la Junta de Andalucía, el personal que se indica en el
Anexo de esta Orden.

Artículo 2. Adscripción del personal traspasado de las
Diputaciones Provinciales.

Queda adscrito el personal indicado en el Anexo, a los
puestos y con el modo de ocupación detallado en el mismo.

Disposición Final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el 1 de julio de 1998.

Sevilla, 30 de junio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 16 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se declara
la suplencia del Secretario General durante septiembre
de 1998.

Vista la propuesta realizada por el Secretario General de
esta Delegación Provincial y de conformidad con lo establecido
en el artículo 17 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y a tenor de las compe-
tencias que tengo atribuidas por Orden de la Consejería de
Turismo y Deporte, de 24 de junio de 1996 (BOJA núm. 75),

R E S U E L V O

Declarar la suplencia del Secretario General de la Dele-
gación Provincial, durante el período comprendido entre los
días 17 al 31 del mes de agosto, en el Jefe de Sección de
Personal y Administración.

Granada, 16 de julio de 1998.- El Delegado, J. Jesús
Valenzuela Ruiz.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombran Profesores
Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para provisión
de plazas de Profesorado Universitario, convocados por Reso-
luciones de esta Universidad, y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13.º del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre); Real Decreto 1427/86, de 13 de
junio (BOE de 11 de julio); artículo 4.º del Real Decre-
to 898/85, de 30 de abril (BOE de 19 de junio), y el ar-
tículo 71.º de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto
aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su
virtud, nombrar Profesores Universitarios, en diferentes áreas
de conocimiento, con los emolumentos que según las dis-
posiciones vigentes les corresponden, a los candidatos que
se relacionan a continuación:

Plazas convocadas por Resolución de 15 de mayo de
1997 (BOE de 10 de junio):

Don José M.ª Rodríguez Corral, Profesor Titular de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de «Lenguajes y Sis-
temas Informáticos» (Núm. 1709), adscrito al Departamento
de Lenguajes y Sistemas Informáticos, con dedicación a tiempo
completo y destino en la Escuela Superior de Ingeniería de
la Universidad de Cádiz.

Don Antonio Jorge Toméu Hardasmal, Profesor Titular
de Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Len-
guajes y Sistemas Informáticos» (Núm. 1712), adscrito al
Departamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos, con dedi-
cación a tiempo completo y destino en la Escuela Superior
de Ingeniería de la Universidad de Cádiz.

Plazas convocadas por Resolución de 25 de junio de 1997
(BOE de 16 de julio):

Don Arturo Alvarez Alarcón, Catedrático de Universidad
del área de conocimiento de «Derecho Procesal» (Núm. 583),
adscrito al Departamento de Derecho Internacional Público,
Derecho Penal, Derecho Procesal, con dedicación a tiempo
completo y destino en la Facultad de Derecho de la Universidad
de Cádiz.

Don Fernando Martín Alcázar, Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Organización de Empre-
sas» (Núm. 1224), adscrito al Departamento de Organización
de Empresas, con dedicación a tiempo completo y destino
en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de
la Universidad de Cádiz.

Don Ricardo Miguel de la Villa, Profesor Titular de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de «Construcciones
Navales (Núm. 1691), adscrito al Departamento de Cons-
trucciones Navales, con dedicación a tiempo completo y des-
tino en la E.U. de Ingeniería Técnica Naval de la Universidad
de Cádiz.

Doña Cristina Gavira Fernández, Profesora Titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Enferme-
ría» (Núm. 1413), adscrita al Departamento de Enfermería
y Fisioterapia, con dedicación a tiempo completo y destino
en la E.U. de Ciencias de la Salud (Delegación Algeciras) de
la Universidad de Cádiz.

Cádiz, 7 de julio de 1998.- El Rector, por delegación
de firma, El Vicerrector de Ordenación Académica y Profe-
sorado, Manuel Galán Vallejo.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 9 de julio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
por el sistema de libre designación convocado por reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54 del Real Decreto 364/1995,

de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 8 de julio de 1996 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 87, de 30 de julio), se adjudica
el puesto de libre designación, convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de fecha 15 de mayo de 1998 (BOJA
núm. 62, de 4.6.98) y para el que se nombra al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente para su inscripción al Registro General de Personal.


